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1. REMATE JUDICIAL

REMATE BIENES INMUEBLES

BRUNO, la Sra. Juez del Primer Juzgado Es-
pecializado en lo Civil de Sullana, Dra. Ana 
Libia Jiménez Pineda, y Especialista Legal, 
María Cristina Fuentes Cruz, ha ordenado el 
remate en PRIMERA CONVOCATORIA de 
los siguientes inmuebles: 
I. INMUEBLE: Ubicado en el Centro Poblado 
Barrio Buenos Aires, Manzana 42, del Lote 
17, del distrito y  provincia de Sullana, depar-
tamento de Piura, cuyas características se 
encuentran inscritas en la partida electrónica 
Nº P15076733 del Registro de Propiedad In-
mueble de Piura. 
GRAVÁMENES
Hipoteca.- Constituida a favor del Banco Con-
tinental hasta por la suma de US$ 50,000.00, 
inscrita en el asiento 00007 en la partida elec-
trónica Nº P15076733 del Registro de Propie-
dad Inmueble de Piura.
VALOR DE LA TASACIÓN Y PRECIO BASE: 
Valorizado en la suma de S/. 201,108.00 
(Doscientos un mil ciento ocho y 00/100 So-
les), y por tratarse de remate en primera con-
vocatoria el precio base del presente remate 
es el equivalente a los dos terceras partes 
del valor del inmueble, el cual asciende a S/. 
134,072.00 (Ciento treinta y cuatro mil seten-
ta y dos y 00/100 Soles).
DIA Y HORA DEL REMATE: el 22 de Julio de 
2019 a horas 3:00 pm.
II. INMUEBLE: Ubicado en el Centro Poblado 
Barrio Buenos Aires, Manzana 42, del Lote 
32, del distrito y  provincia de Sullana, depar-
tamento de Piura, cuyas características se 
encuentran inscritas en la partida electrónica 
Nº P15076748 del Registro de Propiedad In-
mueble de Piura.
GRAVÁMENES
Hipoteca.- Constituida a favor del Banco Con-
tinental hasta por la suma de US$ 80,000.00, 
inscrita en el asiento 00012 en la partida elec-
trónica Nº P15076748 del Registro de Propie-
dad Inmueble de Piura.
VALOR DE LA TASACIÓN Y PRECIO BASE: 
Valorizado en la suma de S/.  324,090.00 
(Trescientos veinticuatro mil noventa y 00/100 
Soles), y por tratarse de remate en prime-
ra convocatoria el precio base del presente 
remate es el equivalente a los dos terceras 
partes del valor del inmueble, el cual ascien-
de a S/. 216,060.00 (Doscientos dieciséis mil 
sesenta y 00 /100 soles)
DIA Y HORA DEL REMATE: el 22 de Julio de 
2019 a horas 3:15 pm.
LUGAR DEL REMATE : Ambos remates se 
realizaran en el Local del Primer Juzgado Ci-
vil de Sullana, ubicado en la Av. San Martin 
1035 – 1048, 3° Piso del distrito y provincia 
de Sullana, departamento de Piura.
FUNCIONARIO RESPONSABLE: Dra. MA-
RÍA ÁNGELA ZEBALLOS ALVA - Martillero 
Público, Reg. N° 142.
POSTORES: Oblaran el 10% de la Tasación, 
en efectivo o cheque de gerencia, presenta-
ran el Arancel Judicial respectivo y DNI, con 
copias de esto. Adjudicatario cancela Hono-
rarios de la Martillera conforme a Ley, los mis-
mos que se cancelaran al concluir el remate 
y están afectos al IGV. Informes 998706190, 
mazeballos@gmail.com. 
Sullana, 30 de Abril del 2,019. (6veces)
Ma. Angela Zeballos A.
Martillera Público
Reg. Nº 142
María Cristina Fuentes Cruz 
SECRETARIA JUDICIAL
PRIMER JUZGADO CIVIL DE SULLANA
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SULLANA
P: 7610491
FS: 3840
FP: 10,11,12,13,15,16 DE JULIO
COSTO: S/. 659.90

AVISO DE PRIMERA CONVOCATORIA 
A REMATE JUDICIAL

Expediente N°01068-2013

Expediente N°01068-2013-0-3101-JR-CI-O1 
en los seguidos por BBVA BANCO CONTI-
NENTAL con REGALADO MORALES HA-
YDEE, CARRANZA MEJIA ALVARO sobre 
EJECUCION DE GARANTIAS, por orden 
del Primer Juzgado Civil de Sullana – Sede 
San Martín a cargo de la Juez Dra. JIMENEZ 
PINEDA ANA LIBIA, Especialista Legal: Dra. 
FUENTES CRUZ MARÍA CRISTINA,
REMATARÉ en PRIMERA CONVOCATORIA 
el siguiente bien:
Bien inmueble con un área de 175.3 M2, 
ubicado en Asentamiento Humano Santa 
Cruz, Mz. K, Lote 9, Distrito de Tambogrande, 
Provincia y Departamento el mismo que se 
encuentra debidamente registrado en la Par-
tida Electrónica P15195844 del registro de la 
Propiedad Inmueble de Piura.-
VALOR DE TASACION: US$16,880.00 (DIE-
CISEIS MIL OCHOCIENTOS OCHENTA 
CON 00/100 DOLARES AMERICANOS).-
BASE DEL REMATE: US$ 9,565.33 (NUEVE 
MIL QUINIENTOS SESENTA Y CINCO CON 
33/100 DOLARES AMERICANOS), que son 
las dos terceras partes de la tasación.
AFECTACIONES VIGENTES:
HIPOTECA Primera y Preferencial a fa-
vor de la CAJA MUNICIPAL DE AHORRO 
Y CREDITO DE SULLANA S.A. hasta por 
US$13,504.00 Dólares Americanos. Escritura 
Pública N°379 del 23/04/2012 ante Notario de 
Sullana Dr. Tomas Enrique Camminati Oneto 
inscrito en el asiento 00004 de Partida Elec-
trónica P15195844 del Registro de la Propie-
dad Inmueble de Piura.
DIA Y HORA DEL REMATE: 23 DE JULIO 
DEL 2019 A LAS 3:30 P.M.-
LUGAR DEL REMATE: en el local del Primer 
Juzgado Civil de Sullana ubicado en Calle 
San Martín N°1045-3er piso – Sullana.-
LOS POSTORES: Oblarán como garantía 
en efectivo o cheque de gerencia el 10% del 
Valor de la Tasación, presentaran Arancel Ju-
dicial indicado, Juzgado, No. de Expediente 
y DNI.- Los Honorarios del Martillero Públi-
co serán cancelados por el adjudicatario de 
acuerdo al artículo 18° del Decreto Supremo 
N°008-2005-JUS y el artículo 732 del C.P.C.-
FUNCIONARIO QUE EFECTUARA EL RE-
MATE: NELLY ISABEL GUTIERREZ QUIS-
PE – MARTILLERO PUBLICO REGISTRO 
N°106
Sullana 08, de Mayo del 2019
NELLY ISABEL GUTIÉRREZ QUISPE 
MARTILLERO PÚBLICO
REG. Nº 106
MARÍA CRISTINA FUENTES CRUZ 
SECRETARIA JUDICIAL
PRIMER JUZGADO CIVIL DE SULLANA 
CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SU-
LLANA
P: 7610488
FS: 3839
FP: 11,12,13,15,16,15 DE JULIO
COSTO: S/. 519.50

AVISO DE REMATE EN PRIMERA 
CONVOCATORIA

Expediente Nº 00585-2012
Expediente Nº 00585-2012-0-3101-JR-CI-01 
En los seguidos por BBVA BANCO CONTI-
NENTAL con FERRETERIA 6 DE AGOSTO 
E.I.R.L Y ROSITA MARGOT CARREÑO

REMATE JUDICIAL EN PRIMERA 
CONVOCATORIA

Expediente Nº 00411-2014
En el Expediente Nº 00411-2014-0-2001-JR-
CI-04, seguido por la CAJA MUNICIPAL DE 
AHORRO Y CRÉDITO DE PIURA SAC
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contra YOVANA CRISTINA PALOMINO HUA-
CHUA, LUCAS ORDINOLA VIERA, MIGUEL 
ANTONIO NAVARRO ZEGARRA, FELICITA 
MECA VIERA y REGINA DE LAS MERCE-
DES FRIAS ALDANA, sobre Ejecución de 
Garantías, tramitado ante el Cuarto Juzgado 
Especializado Civil de Piura que despacha la 
Dra. Lila Fuentes Bustamante. Especialista 
Legal Dra. Carmen Pilar Gordillo González. 
se ha dispuesto sacar a REMATE PÚBLICO 
EN PRIMERA CONVOCATORIA LOS SI-
GUIENTES BIENES INMUEBLES:
1. INMUEBELE UBICADO EN LA CALLE 8, 
N° 811 DEL CENTRO POBLADO BARRIO 
BUENOS AIRES MANZANA 13, LOTE 4 DEL 
DISTRITO Y PROVINCIA DE SULLANA EN 
EL DEPARTAMENTO DE PIURA. inscrito en 
la Partida Registral Nº P15076024, del Re-
gistro de la Propiedad Inmueble de la Ofi cina 
Registral Sullana. Tasación: Treinta y nueve 
mil novecientos ochenta y uno con 00/100 
dólares americanos (US$ 39, 981.00) 
(US$. PRECIO BASE DEL REMATE: VEIN-
TE Y SEIS MIL SEISCIENTOS CINCUENTA 
Y CUATRO CON 00/100 DÓLARES AMERI-
CANOS (US$ 26,654.00) equivalente a las 
dos terceras partes de la tasación. CARGAS 
Y GRAVÁMENES: 1. HIPOTECA a favor de la 
Caja Municipal de Ahorro y Crédito de Piura 
hasta por la suma de US$ 34,204.80 dólares 
americanos, tal como consta en la Escritura 
Pública del 24.07.2008 Y Escritura Pública 
del 21.08.2010, otorgadas ante el Notario Ró-
mulo Cevasco Caycho.
LUGAR, FECHA Y HORA DE LA DILIGEN-
CIA: En el local del Cuarto Juzgado Espe-
cializado Civil de Piura, sito en la calle Jorge 
Chávez Nº.289 (espalda del Hospital Jorge 
Reátegui Delgado) Distrito, Provincia y De-
partamento de Piura, el día VEINTITRES (23) 
DE JULIO DEL 2019 A LAS NUEVE HORAS 
CON TREINTA MINUTOS (9:30 AM).

REQUISITOS DEL POSTOR: Para ser postor 
se deberá depositar (oblar) en efectivo o en 
cheque de gerencia a nombre del postor (SIN 
EL SELLO: NO NEGOCIABLE) el equivalente 
al 10% del valor de la tasación, es decir la 
suma de US$ 3,998.10 dólares americanos, 
suma que será devuelta a los postores no be-
nefi ciados. Asimismo deberá de presentar la 
tasa judicial por Participación en Remate en 
original y copia (Código Banco de la Nación 
Nº 7153, por S/. 420.00, consignando Juzga-
do Civil de Piura, Nº de expediente y Nº de 
D.N.l, del postor).
2.INMUEBLE CONSTITUIDO POR EL LOTE 
RESIDENCIA MANZANA C. LOTE 02, ZONA 
HABILITACIÓN URBANA ASOCIACIÓN 
PROVIVIENDA ENTEL PERÚ DEL DISTRI-
TO, PROVINCIA Y DEPARTAMENTO DE 
PIURA, inscrito en la Partida Registral N° 
11065310, del Registro de la Propiedad In-
mueble de la Ofi cina Registral Piura. Tasa-
ción: Treinta y dos mil con 00/100 dólares 
americanos (US$ 32,000.00). PRECIO BASE 
DEL REMATE: VEINTE Y UNO MIL TRES-
CIENTOS TREINTA Y TRES CON 33/100 
DÓLARES AMERICANOS (US$ 21,333.33) 
equivalente a las dos terceras partes de la 
tasación. CARGAS Y GRAVAMENES: 1. HI-
POTECA a favor de la Caja Municipal de Aho-
rro y Crédito de Piura hasta por la suma de 
US$ 32,038.00 dólares americanos, tal como 
consta en la Escritura Pública N° 657 del
2013. otorgadas ante el Notario Juan 
Quiroga León.
LUGAR FECHA Y HORA DE LA DILIGENCIA: 
En el local del Cuarto Juzgado Especializado 
Civil de Piura, sito en la calle Jorge Chávez 
N°.289 (espalda del Hospital Jorge Reátegui 
Delgado) Distrito, Provincia y Departamento 
de Piura. el día VEINTITRES (23) DE JULIO 
DEL 2019 A LAS NUEVE HORAS CON CUA-

RENTICINCO MINUTOS (9:45 AM).
REQUISITOS DEL POSTOR: Para ser postor 
se deberá depositar (oblar) en efectivo o en 
cheque de gerencia a nombre del postor (SIN 
EL SELLO: NO NEGOCIABLE) el equivalente 
al 10% del valor de la tasación, es decir la 
suma de US$ 3.200.00 dólares americanos, 
suma que será devuelta a los postores no be-
nefi ciados. Asimismo deberá de presentar la
tasa judicial por Participación en Remate en 
original y copia (Código Banco de la Nación 
Nº 7153. por S/. 420.00, consignando Juzga-
do Civil de Piura, Nº de expediente y Nº de 
D.N.l. del postor).
Conforme al inciso 2) del artículo 736 del 
Código Procesal Civil, se preferirá al postor 
quien ofrezca adquirir los bienes conjunta-
mente. FUNCIONARIO QUE EFECTUARA 
EL REMATE: Abog. Wílder Quintana Chu-
quizuta, Martillero Público, Reg. No. 274. 
HONORARIOS DEL MARTILLERO: Los ho-
norarios serán de cargo del adjudicatario, de 
conformidad con los montos establecidos en 
el Decreto Supremo Nº 008-2005-JUS 4- IGV, 
debiendo ser cancelados al fi nalizar el acto 
de remate. Informes: Cel. 947003175, email: 
wilqabog@holman.com.
Piura, mayo del 2019.
Wilder Quintana Chuquizuta
ABOGADO
MARTILLERO PÚBLICO
Reg. Nº 274
Carmen Pilar Gordillo Gonzales
SECRETARIA JUDICIAL
Cuarto Judicial Civil de Piura
Corte Superior de Justicia de Piura 
P: 7609136
FS: 3829
FP: 9,10,11,12,15,16 DE JULIO
COSTO: S/. 858.60

CENTRAL TELEFÓNICA  CRÓNICAS 
JUDICIALES

(073) 416043
 anexo 7120
SULLANA

Horario de Atención:  
Lunes a Viernes  

8:15 am a 12:50 pm 
3:00 pm a 5:30 pm  
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SULLANA
NOTA DE PRENSA

Expositoras fueron la Coordinadora de Comisión Distrital Jueza Rosario Alvarado Reyes y psicóloga Yesenia Benites
COMISIÓN DE ACCESO A LA JUSTICIA CAPACITÓ A COLECTIVO LGTBQI COMO POBLACIÓN VULNERABLE

La Comisión Distrital de Acceso a la Justi-
cia de Poblaciones Vulnerables y Justicia 
en tu Comunidad desarrolló el Taller Co-
lectivo LGTBQI “Derechos y Desafíos” que 
contó con la participación de integrantes 
de la comunidad LGTBI de Sullana, Bella-
vista y Paita “Manos Unidas.
.
La primera exposición estuvo a cargo de 
la Jueza de Familia y Coordinadora de la 
citada comisión, Rosario Alvarado Reyes 
quien disertó sobre “La Orientación Sexual 
y la Identidad de Género como causas de 
Vulnerabilidad”.

La magistrada explicó se consideran en 
condición de vulnerabilidad aquellas per-
sonas que por razón de edad, género, 
orientación sexual e identidad de género… 
encuentran especiales difi cultades para 
ejercitar con plenitud ante el sistema de 
justicia los derechos reconocidos por el or-
denamiento jurídico.

La población de lesbianas, gays, bisexua-
les, Trans e intersexuales (LGTBQI) atra-
viesa múltiples problemas que los convier-
te en un grupo vulnerable y proclive a sufrir 
agresiones y ataques contra su vida e inte-
gridad, discriminación, etc.

Frente a ello el Poder Judicial en aplicación 
de las “100 Reglas de Brasilia” y el Plan 
Nacional de Acceso a la Justicia de Per-
sonas en condición de Vulnerabilidad 2016 
– 2021, han implementado las medidas de 
carácter procesal y operativo inspiradas en 
los instrumentos internacionales de protec-
ción de los derechos humanos.

Remarca que la Convención Interame-
ricana de DD. HH. comparte la opinión 
consultiva OC -24/17 del 24 de noviembre 
del 2017 solicitada por Costa Rica, la cual 
precisa que el Estado debe asegurar que 
los individuos de todas las orientaciones 
sexuales e identidades de género pueden 
vivir con la misma dignidad y el mismo res-
peto al que tienen derecho todas las per-
sonas.

“El reconocimiento de la identidad de gé-
nero por el Estado resulta de vital impor-
tancia para garantizar el pleno goce de los 
derechos humanos de las personas trans, 
incluyendo la protección contra la violen-
cia, tortura, malos tratos (…) (supra párr.. 
98).

Según el fundamento 93 la identidad de 
género y sexual se encuentra ligada al 
concepto de libertad, al derecho a la vida 
privada y a la posibilidad de todo ser hu-
mano de autodeterminarse; de tal manera 
que le de sentido a su existencia, conforme 
a sus propias convicciones.

Luego la psicóloga de los Juzgados de Fa-
milia, Yesenia Benites Lecarnaqué trató el 
tema “Fortalecimiento Capacidades Socio 
Emocionales”, trabajando dinámicas con 
los participantes.
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SULLANA
NOTA DE PRENSA

PRESIDENTE DE LA CORTE PARTICIPA DE CEREMONIA POR 236 AÑOS DE FUNDACION DE  
SULLANA: DIA DE LA SULLANERIDAD

El Presidente de la Corte Superior de Justicia de Sullana Mg. Jorge Washington Alva Inga participa de la cere-
monia por el 236° de la fundación urbana de Sullana y el 1° del Día de la Sullaneridad.

Con la presencia de las diferentes autoridades militares, civiles, religiosas y policiales y con la presencia de 
escoltas de instituciones educativas invitadas, se recordó en la Plaza de Armas de Sullana el aniversario de la 
fundación de Sullana.

Luego del izamiento del Pabellón Nacional y de la Bandera de Sullana el párroco Rev. Roland Castro Juárez 
tuvo a cargo la paralititurgia, el cual pidió la bendición a todos los sullaneros y los que llegan foráneos y que son 
acogidos con hospitalidad y cariño por sus habitantes. Invocó al espíritu del Señor por todas las autoridades 
para que los guíe y hagan siempre lo correcto en benefi cio de Sullana.

El Lic. Sigifredo Sánchez tuvo a cargo la reseña histórica de la fecha destacando la fi gura de dos historiadores 
Reynaldo Moya Espinoza y Arturo Seminario Ojeda grandes propiciadores de que Sullana esté celebrando hoy 
la Fundación urbana de Sullana. Y la celebración del Día de la Sullaneridad instaurado por el conejo municipal 
del 2018 a iniciativa del profesor Sigifredo Sánchez.
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SULLANA
NOTA DE PRENSA

Actividad académica fue programada por Secretaría Técnica de la Comisión Especial de 
Implementación del CPP.

JUEZ DE SALA PENAL NACIONAL CAPACITÓ A CERCA DE 50 OPERADORES DE JUSTICIA

Cerca de cincuenta operadores de justicia del 
ámbito de la Corte Superior de Justicia de Su-
llana recibieron  una excelente capacitación 
por parte del juez superior Francisco Celis 
Mendoza Ayma, integrante de la Sala Penal 
Nacional.
La capacitación llevada a cabo en el audito-
rio de la Nueva Sede del Distrito Judicial de 
Sullana. La actividad fue programada por la 
Secretaría Técnica de la Comisión Especial 
de Implementación del Código Procesal Penal.
El acto inaugural estuvo a cargo del Presidente 
de la Corte Mg. Jorge Washintong Alva Inga 
quien agradeció la presencia de jueces pena-
les de Investigación Preparatoria y Uniperso-
nales, personal jurisdiccional, fi scales penales 
corporativos, abogados de la Defensa Pública 
y subofi ciales de Investigaciones de la diferen-
tes dependencias policiales.

Alva tuvo palabras de agradecimiento al Mi-
nisterio de Justicia y la Comisión Especial 
de Implementación del NCPP y destacó el 
acuerdo sostenido en horas de la mañana de 
implementar los protocolos de actuación inte-
rinstitucional que van a ayudar a mejorar las 
formas de llevar adelante los procesos judicia-
les penales.

Por su parte el juez superior Francisco Celis 
Mendoza dictó la charla sobre “Dirección de 
Audiencias” donde recalcó la gran responsa-
bilidad del juez del sometimiento a la ley, a la 
Constitución. Para ello utiliza los canales y me-
dios legales, la ley no puede ser interpretada 
conforme al parecer, al drama, etc; si lo hace 
así está negando su independencia que siem-
pre debe estar vinculada a la Constitución.

A la actividad académica asistieron los inte-
grantes del Comité Distrital de Implementación 
del CPP Dra. Gladys Péndola Arviza, presiden-
ta de la Junta de Fiscales, el abogado Gregorio 
Purizaca Vignolo, director de Defensa Pública, 
el secretario técnico del CDI Ing. Carlos Ipana-
qué. Así como los representantes de la Secre-
taria Técnica Dr. Eduardo Rodríguez Vergara y 
Gilda Piu Deza.
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CORTE SUPERIOR DE JUSTICIA DE SULLANA
NOTA DE PRENSA

ACUERDAN IMPLEMENTAR LOS PROTOCOLOS DE ACTUACIÓN INTERINSTITUCIONAL
 ESPECÍFICOS PARA LA APLICACIÓN DEL CÓDIGO PROCESAL PENAL.

En reunión de la Comisión Distrital de Implementa-
ción (CDI) del NCPP se acordó invocar a los ope-
radores de justicia del distrito judicial implementar 
los Protocolos de Actuación interinstitucional espe-
cífi cos para la aplicación del Nuevo Código Proce-
sal Penal.

La cita se llevó a cabo en la sala plena de la Corte 
de Justicia de Sullana estuvo presidida por el Ti-
tular de la Corte Mg. Jorge Washington Alva Inga; 
asistieron la presidenta de la Junta de Fiscales Su-
periores de Sullana Dra. Gladys Péndola Arviza, 
el Director Distrital de Defensa Pública Abog. Gre-
gorio Purizaca Vignolo, el Brig. PNP Luis Alberto 
Campoverde López y el secretario técnico de la 
CDI Sullana Ing. Carlos Ipanaqué Neyra.

Los miembros de la Secretaría Técnica de la Co-
misión Especial de Implementación del Código 
Procesal Penal Luis Eduardo Rodríguez Vergara y 
Gilda Che Piu Deza expusieron al CDI de Sullana 
los alcances normativos para el seguimiento, mo-
nitoreo y evaluación de la implementación de los 
referidos protocolos.

Se acordó instar e invocar a los jueces, fi scales, 
efectivos policiales y abogados defensores a asu-
mir las pauteas metodológicas y criterios jurídicos 
establecidos en los Protocolos de Actuación Inte-
rinstitucional específi cos para la aplicación del Có-
digo Procesal Penal a  través de una resolución 
administrativa.

El Mg. Alva Inga, como la Dra. Péndola Arviza y 
el Defensor Público coincidieron en la necesidad 
urgente de capacitación a los jueces, fi scales, abo-
gados defensores y policías dando prioridad tanto 
al Protocolo de Actuación Interinstitucional Especí-
fi co de Protección e Investigación de la Escena del 
Crimen, como de aplicación del Proceso Inmediato 
Reformado.
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